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Ayuntamientos. . . . 50 p«as. año 
PMticulare». . . , . 45 » » 
Juntas vecinales y Juzga

dos municipales . . 35 > » 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Edictos de Juzgados de 1.* ins
tancia y anuncios de todas 
clases, linea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales 0,40 » 

S U M A R I O 
Administración PrOTincial 

GOBIERNO C I V I L 
Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro. 
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de León.—Anuncio, 

Jurado Mixto Remolachero Azuca
rero de Asturias y León.--Anunc/o. 

Gobierno militar de Valladolid y 
Subinspección de la Séptima Re
gión—Orcten-Circu/ar. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Untracióo oronosíal 
Miemo m\ de la o r o M a de León 
tiiliísula General de AbastecliDleDtos 

Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NÚM. 86 

htervención de la venta de neumáticos 
. Asignada la intervención arriba 
mdicada a la Comisaría General de 
Apastecimientos y Transportes, se-
g^acta número 11 de la Junta Su
perior de Transportes, esta interven
ción se llevará a efecto en lo que se 
Wiere a la venta a particulares con 
arreglp a las normas siguientes: 

La venta de neumáticos por 
g Sucursales y Agentes de las fá-
Jf^8 y por los comerciantes en ge-
ueraL de este articulo, a los particu-, vic caic arucuio, a ios parncu-
E n con orden firmada por 
«s Gobernadores civiles como Jefes 
pvmciales de Abastecimientos y 
^fsportes. 
Dará i * ^ SUIIlinistro de neumáticos 
bri¿ S .chassis procedentes de fá-
lidrf nac^0ríal o importación y ven-

ordpn < In'sa"a General, quien lo 
3a a£a directamente a la fábrica, 

^tonr • 0- ProPÍetario de vehículo-
moVil, incluso motocicleta, pre

sentará una declaración jurada don
de constarán todos los neumáticos 
que tiene en su poder para el servi
cio del vehículo con arreglo al mo
delo W) que le será facilitado en 
esta Delegación previo pago. Las em
presas y Entidades que tengan exis
tencias de neumáticos en almacén 
para repostar los vehículos, presen
tarán esta declaración jurada, dis
tinta de la particular de cada vehícu
lo, donde constarán las existencias 
en dicho almacén y al destinar el 
neumático al servicio de un vehícu
lo determinado, están obligados a 
presentar en esta Delegación la de
claración jurada de existencias del 
almacén y la tarjeta de suministro 
del vehículo, para anotar en esta úl
tima dicho neumático como se hace 
con los adquiridos por compra. 

4. a Para la venta a particulares, 
será necesaria la devolución previa 
de los neumáticos usados, que las 
Agencias remitirán a la fábrica pro
ductora, para hacer el pedido corres
pondiente al siguiente mes. 

Estos neumáticos se utilizarán en 
la regeneración del caucho o para 
ser recauchutados y se abonarán 
mientras no se disponga otra cosa, 
al precio de 0,35 pesetas el kilo, para 
los neumáticos de turismo y de 0,25 
pesetas el kilo para los gigantes. 

5. a Todos los vehículos-automó
viles pue hayan de solicitar el sumi
nistro de neumáticos, serán provis
tos por esta Delegación de una tarje
ta en la que se reseñará el vehículo 
y se anotarán los sucesivos sumi
nistros. 

Los vehículos de turismo particu
lares podrán pedir la tarjeta en la 
Delegación de Abastecimientos que 
les sea más conveniente. 

Los transporte de viajeros la pe
dirán necesariamente en la Delega
ción donde resida la Casa Central. 

Los transportes de mercancías lo 
harán en la Delegación en que estén 
inscritos. 

6. a Cualquier propietario de ve
hículo puede cambiar el lugar de 
suministro al variar del lugar de 
trabajo, para lo cual solicitará el 
oportuno permiso escrito de la De
legación que le expidió la tarjeta, la 
que acompañada del permiso entre
gará en la nueva Delegación, que 
extenderá otra después de hacer las 
necesarias anotaciones y remitirá la 

tarjeta antigua con el sello de inuti
lizada a la Delegación de origen para 
formalizar la correspondiente baja. 

7. a No se permitirá, bajo ningún 
pretexto, el uso de cubiertas cuyo 
número, marca o medidk esté borra
da, de modo que no pueda compro
barse, p r o h i b i é n d o s e terminante
mente su inscripción en tarjeta de 
suministro o declaración jurada.. 

8. a E l trámite para solicitar las 
órdenes de venta^ será el siguiente; 

E l - solicitante llenará en la Dtíle* 
gación provincial el impreso (mo
delo X ) que le será facilitado previo 
pago, una Vez concedida la orden, 
le será entregada juntamente con el 
justificante de venta y dejará depo
sitada en la Delegación su tarjeta de 
suministro. 

Una vez efectuada la venta, el 
comprador volverá a la Delegación 
con el justificante de venta debida
mente extendido y firmado por el 
vendedor, donde se le pon drá el 
visto bueno y le será devuelto junta
mente con la tarjeta. 

9. a Las Sucursales, Agentes y Co
merciantes en general, remitirán a 
esta Delegación provincial en la pri
mera decena de cada mes, un estado 
de existencias en la forma siguiente: 

a) Existencias a primeros d e l 
mes anterior detallando dimensio
nes. 

b) Recibido durante dicho mes. 
c) Total disponible para la venta 

del mismo. 
d) Total vendido según órdenes 

durante el mismo. 
e) Existencias el día primero del 

mes de la fecha (diferencia entre 
c) y d). 

10. E n lo sucesivo, todos los neu
máticos nuevos y recauchutados en 
fábricas destinados a la venta, que 
se transporten por el territorio Na
cional, irán provistos de la guía co
rrespondiente expedida por la Auto
ridad que ordene el suministro o 
Venta. 

11. Los Gobernadores civiles, co
mo Jefes de los servicios de Abaste^ 
cimientos y Transportes de la pro
vincia, expedirán las guías para los 
neumáticos vendidos a los particu
lares cuyas órdenes hayan autoriza
do, utilizando el (modelo Z) que, 
previo pago, será facilitado por las 
Délegeciones. . 

Las guías de circulación de neu-



inálicos vendidos a particulares se
rán necesa r i a s ,ún icamen te en el ca
so de que aquellos viajen separados 
del vehículo a que son destinados. 

Cuando a c o m p a ñ e n a dicho ve
h ícu lo , rervírá de guia la dec la rac ión 
jurada o bien la orden de venta j u n 
tamente con la tarjeta de suministro. 

León, 21 de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil interino. 
Jefe provincial del Servicio, 

Enrique Iglesias -

mm oí 
de la i p M de León 

S e c c i ó n provincial de A d m i n i s t r a c i ó n local 

C I R C U L A R 
Preocupada esta Delegación por 

el deseo de lograr la necesaria un i 
formidad en la redacción de los Pre
supuestos Municipales de esta pro 
vincia y el de facilitar en lo posible 
la "labor de los encargados de su 
confección, como complemento o 
desarrollo d é l a Circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 2 del ac
tual, hace púb l icas para conoci
miento de dichos interesados, reco
m e n d á n d o s e como obligatoria ob
servancia por ser ellas un compen
dio de disposiciones legales en vigor, 
las instrucciones contenidas en las 
normas que a con t inuac ión se ex
presan. 

Primera. Copia del Presupuesto.— 
La copia del presuputesto ordinario 
que se ha de remitir a la Delegación 
de Hacienda c o n t e n d r á los docu
mentos siguientes: 1.°.—Certificacio
nes, n ú m e r o s 1 y 2, a que se refiere 
el art iculo 296 del Estatuto Munici
pal. 2.°—Copia del proyecto del pre
supuesto, detallado por conceptos, 
aprobado por la Comis ión especial 
de presupuestos o de Hacienda. 
3.°—Copia de las memorias (dos), 
n ú m e r o s 3 y 4 del ar t ícu lo 296 del 
citado Estatuto. 4.°—Copia certifica
da del edicto de exposición de este 
proyecto y ejemplar del BOLETÍN 
OFICIAL en que se inserte. Reclama
ciones presentadas contra el mismo 
o certif icación de no haberse presen
tado ninguna. 5.° —Certificación ex
presiva del numero de Concejales 
que componen la Corporac ión y el 
de Juntas vecinales que hay consti
tuidas en el t é r m i n o municipal , a los 
efectos de determinar el quorum ne
cesario para la ap robac ión del pre
supuesto. 6.°—Copia literal certifica
da del acta de la sesión aprobatoria 
de los presupuestos. En ella se refle
j a r á n los presupuestos, a r t ícu lo por 
ar t ículo , expresando el importe de 
cada uno y el acuerdo reca ído en su 
ap robac ión . 7 °—Relaciones de gas-
las e ingresos. Se h a r á una por cada 
ar t í cu lo que con tendrá los conceptos 
numerados correlativamente. A l fi
nal de cada re lación se expresará la 

fecha de la sesión en que se a p r o b ó 
este ar t ícu lo y el acuerdo recaído, o 
sea, detalle de la votación ordinaria 
o nominal verificada. Vendrán estas 
relaciones autorizadas con la í i rma 
del Secretario y V.0 B.0 del Alcalde. 
8.° —Resumen del presupuesto por 
capí tulos . 9.°—Copia certificada del 
anuncio de ap robac ión y exposición 
del presupuesto. Ejemplar del «Bole
tín» en qüe se inserta. 10.0 —Certifi
cación de no haberse presentado re-
clamacionesen el Ayuntamiento con- | 
tra el presupuesto aprobado. En su j 
casólas reclamaciones presentadasse ! 
r emi t i r án a esta Delegación junto con 1 
el presupuesto. U.-^Cert i f icación y 
planti l la a que se refiere el a r t ícu lo 
169 de la vigente Ley Municipal . 
12. —Diligenciado del expediente de 
confección del presupuesto. 

Segunda . Gastos Obligatorios.— 
Deben figurar como gastos obliga
torios en el presupués to ios siguien
tes: 

En el Capí tulo 1.°: Censos que grá-
ven los bienes municipales. Pensio
nes que el Ayuntamiento tenga con
cedidas o reconocidas. Por Opera
ciones de Crédito, los intereses y 
amor t i zac ión que anualmente debe 
pagar el Ayuntamiento. En créditos 
reconocidos, se cons ignarán las par
tidas para, pagar crédi tos por servi
cios prestados, ingresos indebidos, 
deudas exigibles en vir tud de senten
cia jud ic ia l o por otro concepto. En 
contingentes, la apor tac ión forzosa 
a la Excma. Diputac ión , al Instituto 
de Higiene y el Contingente Carce
lario, Por contribuciones, las de 
rúst ica, urbana, de personas j u r í d i 
cas, de utilidades, 20 por 100 de 
propios, 10 por 100 de pesas y 
medidas , 10 por 100 de aprove
chamientos forestales, 1,20 por 100 
de pagos del Ayuntamiento. Suscrip
ciones, la del Boletín Oficial del Esta
do y el de la provincia. Anuncios de 
pago. Compromisos varios, los que 
los Ayuntamientos suelen tener para 
pagar casa de Telégrafos, de Correos, 
de Cuartel de la Guardia Civi l , de la 
Audiencia y cuota a la u n i ó n de Mu
nicipios. Servicios del Estado que 
pesan sobre el presupuesto munic i 
pal, por suministros al Ejérci to, por 
bagajes, por quintas, por firmes es
peciales, para libros del Registro Ci
v i l , para formar el censo de pobla
ción, para el Patronato Antituber
culoso, para anticipos reintegrables 
a empleados, para estancia de meno
res en el Tr ibuna l Tutelar. 

En el cap í tu lo 3.°: Socorros a pre
sos y detenidos. En el capí tu lo 4.° 
para cont ras tac ión de pesas y medi
das y para ext inc ión de animales 
dañ inos . P]n el capí tu lo 5.° para sa
tisfacer gastos de r e c a u d a c i ó n de 
arbitrios y derechos municipales. 
En el cap í tu lo 6° , para el personal 
y material de oficinas. En el capí tu
lo 7.° para haberes del Veterinario, 
para la Junta de Sanidad, 2,50 por 

aceuticos, do 
Practicantes y Matrona, asistencia 
médica a la Guardia civi l , medica
mentos a los pobres y para enterra
miento de pobres. En el capítulo 9 o" 
para la Junta Local de Beneficencia 
Comisión de Policía rural, seguros 
de accidentes, para accidentes e inu-
t i l idad temporal de Empleados, para 
subsidio de vejez (antes Retiro Obre
ro) de Empleados y jornaleros fijos 
o eventuales, para oficina de coloca
ción obrera, para la comisión local 
de subsidio al combatiente, para sub
sidio familiar a los empleados y 
obreros municipales. En el capítulo 
10, para casa habi tac ión del maes
tro, para la Junta de primera ense
ñanza , para la fiesta del árbol y del 
l ibro, para cantinas y colonias esco
lares, para campo de~ experimenta
ción y para la Escuela de formación 
profesional. En el capítulo 13, para 
pósito y en el capí tu lo 18, para im
previstos. 

Nota importante.—No se consigna
rá partida ninguna en el capítulo 19 
de gastos n i en el capí tulo 15 de in
gresos. La existencia en Caja en 31 
de Diciembre de 1940 no puede figu
rar como partida de ingresos en el 
presupuesto. Esa existencia se incor
po ra rá en su día al presupuesto, 
junto con los crédi tos y Débitos pen
dientes, al hacer, la l iquidación del 
actual ejercicio; pero no antes, de 
conformidad con lo que ordena el 
art. 304 del Estatuto municipal. 

Tercera. Ordenanza de exacciones 
municipales. •— Toda exacción que 
figure en el presupuesto de ingresos, 
excepto las multas, debe tener su 
ordenanza que ha de ser aprobada 
por la Delegación. Son ilegales las 
exacciones, si no han sido acorda
das por el Ayuntamiento en la for
ma y con las garan t ías prescritas en 
el art. 317 del Estatuto. Son también 
ilegales las exacciones que no tienen 
aprobada por el Ayuntamiento f 
autorizada por la Delegación la or
denanza correspondiente. Se recuer
da, por otra parte, que los Ayunta
mientos que utilicen exacciones sin 
sujetarse al orden de prelacióp que 
señala el art. 535 del Estatuto y con
cordantes necesitan autorización 
previa de la Delegación de Hacienda 
para hacer esa al teración, como dis
pone el ar t ículo 55 y siguientes aei 
Reglamento de Hacienda municipal 
Para obtener esa autorización, nan 
de solicitarlo por instancia reinte
grada, a c o m p a ñ a d a de certificado 
del acuerdo del Ayuntamiento toma
do a tenor de lo dispuesto en el a 
t ículo 55 y siguientes del Reglamenu' 
citado. Los Ayuntamientos que te 
gan concedida de ejercicios antr^án 
res esa autor ización, la ren^ n ¿e 
cada a ñ o que alteren el or^ae-
imposic ión concedido o creen 
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vos arbitrios; en otro caso, bas ta rá 
con (íue 1° bagan constar, acompa-1 
ñando copia de la au tor izac ión con- ' 
cedida, para que se les reitere dicba 
autorización. 

Como resumen de las anteriores 
consideraciones: al mismo tiempo 
que la copia de los presupuestos, se 
enviará a esta Delegación de Hacien
da la carpeta de ordenanzas de 
exacciones municipales conteniendo 
la siguiente documen tac ión : 1.a.— 
Cópia de la carta municipal , cuando 
la tengan concedida. 2.a—Copia de 
la aútorización para alterar el orden 
de prelación. 3.a—Copia literal de 
cada una de las Ordenanzas de 
exacciones, certificada por el Secre
tario. 4.a—Certificación de la Sesión 
o sesiones aprobatorias de las orde-1 
nanzas. 5.a—Certificación acreditati
va de la exposición al públ ico e i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 6.a— 
Certificación de no haberse presen
tado reclamaciones; caso de presen-
tarse, se enviarán éstas, junto con las 
anteriores copias a la Delegación de 
Hacienda. 

Cuarta. Inventario.—Con el f in de 
que se dé cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo 2.° del a r t ícu lo 
148 de la vigente Ley municipal , 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia p rocede rán a la formación 
del inventario valorado de los bienes 
patrimoniales, ya sean comunales o 
de propios, acomodando su redac
ción a lo ordenado en el a r t í cu lo 22 
del Reglamento de Hacienda muni 
cipal. T ra t ándose de un servicio que 
tiene sus reflejos en el presupuesto 
municipal, la copia de este Inventa
rio o en su caso, la de su rectifica
ción anual debe ser enviada a la 
Sección provincial de Administra
ción local al mismo tiempo que los 
presupuestos. 

Quinta, Todos los documentos 
deben ser extendidos sin raspaduras, 
tachaduras, n i enmiendas. Han de 
presentarse debidamente reintegra
dos. 

Serán devueltos para su cor recc ión 
los presupuestos que no se atengan 
a las anteriores instrucciones. 

León, 18 de Octubre de 1940—El 
Relegado de Hacienda, José Antonio 
uiez. 

Desde el día 25 del presente mes, 
a|15 de Noviembre p róx imo , queda 
abierto en pago en la Deposi tar ía-
pagaduría de esta Delegación, de los 
^cargos Municipales de Industrial , 
^Por 100 sobre las cuotas de Indus-
l,,.ai y Urbana, 16 centés imas de Te-
norial, todo del 2.° trimeste del co
mente año y 3 por 100 sobre explo-
^ciones mineras correspondiente al 
priAm,er bimestre. 

Así mismo queda puesto al pago 
|*rtlciPación de la Patente Nacional 

08 Ayuntamientos de la provincia 

correspondiente al primer semestre 
del año 1939. 

León, 22 de Octubre de 1940—El 
Delegado de Hacienda, José Antonio 
Díaz. 

NOTA-ANUNCIO 

Expropiaciones . 
En v i r tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gaceta del 21), y no h a b i é n d o s e 
presentado reclamaciones contra la 
necesidad de ocupac ión que se i n 
tenta, he acordado declarar dicha 
necesidad de ocupac ión de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
t é r m i n o munic ipal de San Emil iano 
con la cons t rucc ión del trozo de ca
rretera de Campomanes al F. G. de 
León a Gijón, (Sección de San Elmi-

j l iano a Pinos), cuya relación de pro-
1 pietarios se publ icó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 16 de 
Agosto pasado; debiendo los propie
tarios a quienes la misma afecta, 
acudir ante el Alcalde de dicho mu-

¡ nicipio, a nombrar el perito que ha 
de representarles en las operaciones 

, de medic ión y tasa de sus fincas, en 
i cuyo perito han de concurrir alguno 
1 de los requisitos que determinan los 
ar t ícu los 21 de la Ley y 32 del Regla-

i men tó para su ejecución, previnien-
i do a dichos interesados que de no 
! hacer el referido nombramiento den-
¡ tro del plazo de ocho días que la Ley 
señala , contados desde la publica-

! ción de esta resolución en este pe-
j r iódico oficial, o de hacerlo en per
sona que no r eúna los requisitosi le
gales, se les cons ide ra rá conformes 
con el que represente a la Adminis
t rac ión que lo es el Ayudante de 
Obras Púb l i cas D. Tor ib ío Rueda. 

León, 19 de Octubre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

de la V a l d o n ü n a , Villaobispo de las 
Regueras —no Villanueva de las Re
gueras—Robledo de Torio, Tapia de 
la Ribera y Villarente efectuarán sus 
entregas en la fábrica Santa Elvi ra 
de León. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados y su 
cumplimiento. 

León, 19 de Octubre de 1940.-El 
Presidente, Uzquiza. 

GOBIERNO MILITAR D E I A L U D 0 U D 
i SnOinspeccit in de l a S é p t i m a R e g l ó n 

Sección de Movilización 

Censo de ganado, carruajes y a u t o m ó v i l e s 

l u r a d o miiío r e m o l a c l i e r o a z u c a r e r o 
de A s í u r i a s ]í L e ó n 

Contratación de remolacha azucarera 
En el anuncio inserto en el BOLE

TÍN OFICIAL de fecha 30 de Septiem
bre ú l t imo , se registraron algunos 
errores y omisiones que se considera
r án subsanados en la^siguiente for
ma: 

1. ° Todos los remolacheros de 
Villavante, Huerga y Q u i ñ o n e s del 
Río debe rán entregar en la fábrica 
de Veguellina y no en la de León, e 
igualmente los de Villarejo de Or-

| bigo, así como los de Mal i l la de la 
j Vega y San Cristóbal de la Polantera 
que hubieran contratado con la fá
brica de León . 

2. ° Los remolacheros de Oteruelo 

ORDEN-CIRCULAR 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el Reglamento Provisional 
de Movil ización del Ejérci to apro
bado por Decreto de 7 de A b r i l de 
1932, se obse rva rán los preceptos si
guientes: 

1. ° En el t é rmino de quince días 
a partir de la pub l i cac ión de esta 
Circular en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia respectiva, todos los A l 
caldes de la misma, h a r á n saber por 
todos los medios posibles de publ i 
cidad a todos los propietarios de ca
bezas de ganado caballar, mular, 
asnal y bovino, así como a los de 
carruajes y au tomóvi les , que antes 
del día 15 de Diciembre deben pre
sentarse por sí o por representante 
debidamente autorizado para ins
cr ib i r en el Ayuntamiento respecti
vo los suyos en la lista del Censo 
correspondiente. 

2. ° Los Coroneles, Jefes de Zona 
r emi t i r án a los Alcaldes de su pro
vincia los impresos necesarios de los 
formularios fe, B, y C, del referido 
Reglamento, ál objeto de lograr la 
debida uniformidad en la fo rmac ión 
del Censo. 

3. ° Los Alcaldes h a r á n saber a 
los propietarios que el referido Cen
so no tiene re lación alguna con t r i 
bu tac ión , impuesto n i gabela de 
ninguna clase, siendo su ú n i c a fina
l idad, la necesidad imperiosa de 
precaberse para la defensa nacional, 
que es indispensable tener estudia
da, detallada y m e t ó d i c a m e n t e en 
todo tiempo, por remota que sea la 
puesta en ejecución de aqué l la . 

4. ° Las Alcaldías , a la publica
ción de esta Circular, p r o c e d e r á n a 
disponer los trabajos preparatorios 
a fin de que las inscripciones en el 
Censo comiencen el día 15 de No
viembre siguiente. 

Los trabajos preparatorios com
p r e n d e r á n la formación de listas 
de propietarios de ganado, carrua
jes y au tomóvi les por orden elfabé-
tico. Estas listas se rán completas, y 
responsables de ello las Autoridades 
municipales respectivas, quienes so
l ic i ta rán el apoyo de los Presidentes 

I 



de Sociedades de Labradores, Trans
portistas, etc., asi como el auxilio, 
si fuere necesario, de la Guardia ci
vil, Carabineros o fuerzas locales. 

Servirán de base al Censo, los da
tos del año anterior deducidas las 
las bajas conocidas, los que posean 
como consecuencia de otras funcio
nes Municipales y los que soliciten 
de las oficinas de Obras Públicas y 
Administración de Rentas. Los cita
dos datos serán completados con la 
aportación de declaraciones exigi
das a los propietarios por los Alcal
des. 

5. ° Las inscripciones en el Censo 
proseguirán sin interrupción hasta 
el día 15 (Je Diciembre. 

Para hacer la inscripción, cada 
propietario facilitará al agente mu
nicipal los datos relativos al ganado 
y carruajes declarados, necesarios 
para llenar los formularios A, B, y 
C, antes citados. Estos datos se sen
tarán en impresos que firmarán los 
propietariarios o sus representantes 
autorizados, haciendo constar si le 
comprende alguna de las excepcio
nes del precepto 9.° de esta Circular. 

6. ° Para que los declarantes co
nozcan los extremos que su declara
ción debe abarcar se expondrá en 
sitio público un ejemplar de cada 
formulario, con la lista de propie
tarios. „ 

7. ° Los que no se presenten a 
bacer la inscripción de ganado, ca
rruajes o automóviles en el plazo 
marcado, o cometan falsedad en 
ella, serán sometidos a requisición, 
si hubiere lu^ar a ella, sin derecho a 
indemnización alguna y en primer 
lugar que los otros. Además serán 
castigados con multas de 25 a 250 
pesetas graduables según la cédula, 
multas que se doblarán en caso de 
reincidencia. 
, 8.° Cuando al hacerse la revisión 
del Censo se observen irregularida
des u ocultaciones, se exigirá el tan
to de culpa al Secretario del respec
tivo Ayuntamiento ante los Tribu
nales, por neligencia o falsedad y 
serán denunciados los Alcaldes a 
los Gobernadores, para la imposi
ción de sanción. 

9.° Serán excluidos provisional
mente de requisición con justifica
ción comprobada el ganado, carrua
jes y automóviles comprendido en 
alguna de las agrupaciones siguien
tes: 

a) Los que se hallen al servicio 
de funcionarios del Estado y figu
ren en el presupuesto de éste. 

b) Los del Servicio de Comuni
caciones. 

c) Los afectos a Hospitales y Clí
nicas tanto oficiales como particu
lares. 

d) Un caballo de silla o automó
vil por Médico o Párraco rural, 
cuando el Municipio tenga caseríos 
alejados, si habitualmente requiere 

su asistencia ese medio de locomo
ción. 

e) E l ganado de silla menor de 
cinco años, el de tiro de cuatro, el 
mular de tres y el asnal de dos. 

f) Los sementales y yeguas de 
cría dedicados exclusivamente a re
producción. 

g) E l ganado o carruajes decla
rados definitivamente inútiles en 
anteriores clasificaciones y revisio
nes. 

h) Serán excluidos totalmente de 
requisición el ganado, carruajes y 
automóviles de la Cruz Roja. 

10. L a exclusión provisional a 
que se refiere el precepto anterior, 
subsistirá mientras las necesides de 
la movil ización lo consientan, no 
quedandon por tanto exentos de la 
inscripción en el Censo. 

11. Desde el 16 de Diciembre pro
cederán los Ayuntamientos a con
frontar las inscripciones con las lis
tas de propietarios, formando listas 
de los no presentados y admitién
dose y comprobándose hasta el 25 
de dicho mes denuncias de oculta- ¡ 

rios correspondienteshaciendocons. 
lar la calidad, sistema y estado 
servicio en que se encuentran. de 

15. Sin perjuicio de cerrárselas 
listas del Censo el 31 de Diciembre 
los Alcaldes harán saber a los pn¿ 
pietarios la obligación que tienen 
bajo las sanciones mencionadas, de* 
dar cuenta a la Alcaldía respectiva 
de las variaciones que tengan lugar 
tales como defunciones, v e n t a s * 
compras, inutilizaciones, indicando 
el nombre y domicilio del compra
dor o vendedor. Los Ayuntamientos 
sentarán estas operaciones en» las 
hojas de inscripción y darán cuenta 
de ellas al fin de cada trimestre na
tural a la Zona correspondiente. 

Valladolid, 18 de Octubre de 1940 
De O. de S. E . , E l Teniente Corone] 
Jefe de la Sección, Gonzalo Franco. 

AdmiBístracloB numltipal 
Ayuntamiento de 

Valdelugueros 
Se hallan expuestos al público en 

ciones o falsedades. Las listas así | la Secretaría municipal de este Ayun-
formadas se pondrán en poder de'tamiento.. .el repartimiento de ri-
los Comandantes de Puestos de la 
Guardia civil que con la autoriza
ción del respectivo Juzgado, proce
derá previo atestado, a imponer las 
sanciones citadas en el precepto 7.° 
en lo que a multas se refiere (artícu-. 
lo 79 del Reglamento), haciendo sa
ber a los propietarios no presenta
dos que sus semovientes, carruajes 
v automóviles serían los primeros 
utilizados en caso de requisición. Al 
propio tiempo se llenarán los for
mularios A, B, y C, en los datos no 
declarados. 

12. Desde el 25 al 31 de Diciem
bre se expondrán al público en sitios 
visibles y frecuentados las listas del 
Censo, oyéndose las reclamaciones 
que se hicieren y rectificando aqué
llas si fuere preciso, cerrándolas en 
dicho día 31 y cursándolas a la Zona 
de Reclutamiento y Movilización 
respectiva, en la que habrán de te
ner entrada antes del día 10 de Ene-
nero de 1941. 

13. Los propietarios que denün-
cien cinco ocultaciones o falsedades 
en nn mismo Censo o diez en suce
sivos, podrán solicitar de la Alcal
día certificado en el que conste los 
semovientes o material denuncia
dos, siempre que hayan sido los pri
meros en hacer la denuncia y que 
ésta se compruebe. Este certificado 
se unirá a la hoja de declaración del 
de&unciante y tendrá derecho a que 
se le declare exento de requisa uno 
de los semovientes o carruajes, a su 
elección, entendiéndose qiie será 
utilizado como último extremo den
tro de los de su categoría. 

14. Al hacerse el Censo los pro
pietarios declararán tamnién l a s 
monturas, bastes y atalajes que po
sean, inscribiéndose en los formula-

tamiento, el 
queza rústica, colonia y pecuaria; 
lista de urbana y matrícula indus
trial del mismo, formados para el 
año de 1941, por término de ocho y 
diez días, respectivamente, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Valdelugueros, a 9 de Octubre 
de 1940.—El Alcalde, Benigno Orejas, 

Ayuntamiento de 
• Hospital de Orbigo 
De acuerdo con lo establecido en 

el artículo 579 del Estatuto Munici
pal de 8 de Marzo de 1924, y 126 del 
Reglamento de 23 de Agosto del 
mismo año, las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
diente a los ejercicios de 1937 y 1938, 
se exponen al público en la Secreta
ria municipal por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Hospital de Orbigo, 17 de Octubre 
de 1940. - E l Alcalde, Francisco 
Seijas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Formado que ha sido el proyecto de 
presupuesto municipal órdiajrtó 
para el próximo ejercicio de 1941» 
se anuncia su exposición al público, 
con sus memorias y antecedentes, 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
podrán formularse cuantas recla
maciones se consideren pertjpf^T 

Mansilla Mayor, a 19 de OctuOre 
de 1940.-E1 Alcalde, Miguel Romero. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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